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5674 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinvincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.11B/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.- Cable a E. T. 1.721 (plaza Buensuceso).
Final do la misma: E. T. 972 (calle IJuensuceso).
Término municipal a que afecta.: Barcelona.
Tensión de servició: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,063.
Conductor: Subterráneo, aluminio de 3 por eo milímetros cua

drados de sección.
Estación transformadora.- Manipostería, 630 KVA., 11/0,22 KV

Esta Delegación Provincial, en Cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 2o de octubre, Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre dg paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprpbado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.503-C.

5675 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Porvincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pa-so, de la instalación eléctrica cuyas carac 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-31.746/74.
Finalidad: Ampliación de la red de- distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: «poyo 33, línea UI lastren.
Final de la misma: E. T. «Can Trías»
Término municipal a que afecta: Viladecaballs.
Tensió de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,158.
Conductor; Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Una de 160 KVA , 23/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre.de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.604-C.

5676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, ca
lle Archs, número lo, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-4.887/75.
Finalidad: Ampliación da»la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 7, línea Sabadell-Caldas.
Final de la mismá.- Apoyo 5, línea a E. T. «Seimex».
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns y Po- 

linyá.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetros: 1,185 dé tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/ 
1966, de 18 de maFzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre, de 1975. El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.866-C.

5677 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lo. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-45.777/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 8, línea Sabadell-Castellar.
Final de la misma: E. T. «Casa de Campo».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,042 de tendido aéreo.
Conductor: ALuminio-ac6ro de 43,1 milímetros cuadrados ds 

;ección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneass Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los fectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do per Decreto 2619/1966.

Barcelona,. 30 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.084-C.

5678 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación^, y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» LD/ce-37.346/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 46. línea Manso Figueras-Igualada.
Final de la misma: E. T. «Coret».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión tle servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,CB5 de tendido aéreo. ■
Conductor: Aluminio-acero’ de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación tranformadora: Uno de 30 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1666 Cl; IB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
2• ác. noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea? Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto


